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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REGE TUMBES-GRNC 0000448

Tumbesp 8 JUL 2025
VISTO:

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000152-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha
28 de abril del 2025, ei MEMORANDO NO 1215-2025/GOBIERNO kEGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
fecha 28 de abril del 2025, el INFORME N0776-2025/GOBIERNO REGIONTÜ. TUMBES-GRI-SGO-SG
recepcionado el día 28 de abril del 2025, el MEMORANDO NO 1218-2025/GOBIERNO REPIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR de fecha 28 de agril del 2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 310-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fecha 28 de abril del 2025, el ,1NFORME NO 343-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha recepcionado el día 29 de ablhl del 2025, ei INFORME NO

555-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de fecha 30 de abril del 2025, la. CERTIFICACIÓN DE
CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002330, de fecha 06 . de mayo del 2025, la RESOLUCIÓN
GERENCIAL REGIONAL NO 00167-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 30 de abril del 2025, la
CARTA óE INVITACIÓN NO 031-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de abril del
2025, la CARTA NO 048-2025/Y&L S.A.C, recepcionado por la Oficina de Logístiça y Servicios Auxiliares eI
día 30 de abril del 2025, el INFORME NO 90-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 05 de
mayo del 2025, el INFORME NO 956-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGrecepcionado ei

día 20 de mayo del 2025, el MEMORANDO NO 1669-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR,
recepcionado eel día 20 de mayo del 2025, ei INFORME NO 420-2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-
OFREGERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025, el INFORMETÉCNICO NO 047-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24 de junio del 2025, ei MEMORANDO NO 855-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-
GGR, de fecha 30 de junio del 2025, el INFORME No 664-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha
08 de julio del 2026; y, el MEMORANDO NO 941-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 09 de julio
del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 19*10 de la Constitución Política del Perú,
modificadapor la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del

Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos IRegiona1es y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Au--onomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley ÑO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos del país, como 'personas jurídiêas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constizuyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV

'del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro cle las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TÉCNICO 047-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24
de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la Oficina
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Regional de Administración, el informe técnico acompañado del expediente administrativo de
regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION

F, COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LA)
I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROv1ÑCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES"; asimismo, recomendó solicitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la

APROBACION DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION
DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LA)

9 .E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,
EPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía de S/357,900.oo (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
IL NOVECIENTOS COÑ 00/ 100 SOLES, en el marco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM; y
simismo, teniendo en cuenza que nos encontramos dentro del supuesto de contratación MEDIANTE UN
ROCEb1MIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO, por la causal de situación de emergencia en ei

supues{ode "ANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE EMERGENCIA"..

ue, con MEMORANDO 855-2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 30 "dejunio del 2025,
eI Gerente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de

F la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la procedencia. o no de la

REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PÑOCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION

, .bE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN EL (LA)
.ii.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TÜMÊES, PROVINCIA DE TUMBES,

600

2'411

DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la causal propuesta por la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares, según el DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y demás mddificatorias, en
salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, a tvavés del INFORME NO 664-2025 /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de' fecha 08 de julio del

2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que, en virtud al requerimiento formulado
por el área usuaria, la disponibilidad presupuestal establecida,pór la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el informe técnico emitido por la Oficina Regional de. Gestión
el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es
PROCEDENTE, APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION
INICIAL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO
DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",

Que, con MEMORANDO No 941-2025 /GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 09 de julio del 2025,
el Gerente General Regional dispuso al Jefq de la Oficina Regional de Asesorías Jurídica, proyectar
resolución, según opinión legal.
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Tumbes, 18 JUL 2025
RESPECTO A LA ENTRADA ENOVIGENCIA DE LA LEY GENERALO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069: Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTÓ DE LA LEY NO 32069,
LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO
009-2025-EF.

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año, entró en vigencia Ley General
de Contrataciones Públicas LEY NO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM, PRORROGADOA TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua; Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENsAs• PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en eI cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:,

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia

Declarar eI Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes U Ucayali, que se
encuentran detallados en et Anexo que forma parte del presente decreto suprelno, por impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo ¿zesesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas•y acciones de excepción, inmediatas y a.ecesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiemos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
HuañcaveZica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes U
Ucayali y Zos gobiernos Zocales compreñdidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto

Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación dez Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de ta Mujer y Poblaciones
Vulnerables, dez Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; qiecutarán tas medidas g acciones de excepción, inmediatas g necesarias, de
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respaezta V rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
de causaZidad entre Zas intervenciones ez evento, podrán ser modificadas de acuerdo
a Zas necesidades g elementos de seguridad que se vagan presentando durante su
ejecución, sustentadas en Zos estudios técnicos de Zas entidades competentes (...)".

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
ha estáblecido que "estando a Zo expuesto, U en concordancia con Zo establecido en et numeral 43.2
déZ artículo 43 dez Regtameñto de Za Ley NO 29664, que crea et Sistema Nacional de Gestión dez

$ÀÑàRiesgode Desastres (SIÑAGERD), aprobado por ei Decreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eipresente

Icaso configura una emergencia de n.ivet 4",

[Que, a través DECRETO SUPREMO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,

Piura y mbes, por impacto de daií6s a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
en su arficulo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia

Prorrogar et Estado de Emergencia declarado mediante ezDecreto Supremo Ñ0 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos deÁncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,
Pasco, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en eIAnexo queformaparte del presente decreto

supremo, por ilnpacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por ezplazo de
treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con la

ejecución slemedidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, CUsco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y Zos

Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECI) Za participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio

del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con Za ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilita.cionoque correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causalidad entre tas intervenciones ez evento, podrán ser modificadas de acuerdo a Zas
necesidades V elementos de seguridqd que se vagan presentando durante su eiecución,
sustentadas en tos estudios técnicos de tas entidades competentes

SOBRE EL REQUERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a través de la

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000152-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 28 de

abril del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR DE
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BOO

EMERGENCIA DENOMINADA "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA óE EDUCACION
INICIAL Y SALA DE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRAIüCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO
'DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" con cÜ1 NO 2688709, con un valor
referencial de S/ 357,926.37 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS
COÑ 37/ 100 SOLES) y, un plazo de ejecución de CUARENTA Y cmco (45) DÍAS NATURALES; asimismo,
se advierte que la citada IOARR, cuenta con el registro en eI Sistema de Información Nacional para la

y Rehabilitación (SINPAD) 224723; asimismo a través•cle la RESOLUCIÓN GERENCIAL
GIONAL No 00167-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 30 de abril del 2025, se rectificó la

*ESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL 000152-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GRrde fecha 28 de

ril del 2023, estableciéndose de la siguiente manera:

ARQfCULO PRIMERO.- APROBAR, ei Expediente Técnico de la IOARR DE EMERGENCIA
DENOMINADO "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIONINICLAL Y SALA
DE ursos MÚLTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE
TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI N

0

2688709, con un
valor referencial de S/ 357,926.37 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, ITL NOVECIENTOS
VEINTISEIS CON 37/100 SOLES), CON PRECIOS VIGENTES AL MES DE ABRIL DEL 2025,
incluye ez 18% de IGV, con un plazo de ejecución de CUARENTA Y CINCO (45) días calendario, bajo
Za modalidad de contrcttación directa

Que, con MEMORANDO No 1215-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
28 de abril del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura (e) dispuso a1 Subgerente de Obras, la

elaboración de los Términos de Referencia a efectos de solicitaF la contratación' para la ejecución de la

tg)ARR denominada "REPARACION DE AULA DE EDUCACIOÑ INICIAL, COBERTURA CANAL DE
I DRENAJE Y VESTUARIOS Y/O FS.HH EN EI} (LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE TUMBES,
// PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME Ñ0776-2025/GOBIERNO. REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG
recepcionaclo el día 28 de abril del 2025, el Subgerente de Obras remitió al Gerent& Regional de
Infraestructura ( e), los términos de referencia a tenerse en cuenta en la etapa de la Contratación Directa
en el marco de la emergencia, según 10 establecido en el artículo 100-Condiciones Generales del

REGLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY GENERAL DE CONTRATAÕIONES PÚBLICAS, aprobado con
D.S. N0009-2025-EF, para la contratación directa de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal,
Rehabilitació}l y Reposición (IOARR), para la ejecución de la IOARR DENOMINADA "RÉPARACION DE
COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL Y SALADE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LA) I.E

JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMEÑfrOTUMBES", los mismos que se anexan a1 citado•informe, para que se realicen los trámites
consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediaBte MEMORANDO 1218-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
fecha 28 de abril del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración, el requerimiento de la contratación para la ejecución de la IOARR
"REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS
MULTIPLES; EN EL (LA) I.E OVAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TÚMBES, PROVIÑCIA
DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA RÉGIONAL
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Tumbes, i1 JUL 2025
Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN 310-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-

GR-ORA-OLYSA0de fecha 28 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares

solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar si el

requerimiento para la contratación de la IOARR: "REPARACION.DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE
DUCACION INICIAL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN EL (LA) . I.E OTAN FRANCISCO CHAVEZ
LAZAR DISTRITO DE TUMBES, PR0VINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca

e la normativa del DECRETO SUPREMO No 026-2025-PCM, con la finalidad de poder realizar las

iones hdministrativas que corresponda.

Que, mediante INFORME No 343-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ, de fecha recepcionado ei

día 29 de; abril del 2025, el Jefe de la Oficina R&gional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consulta
por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, advierte que anté un acontecimiento

catastrofico (intensas precipitaciones pluviales), 10 cual ha genera'do la DECLARATORIA DEL ESTADO DE
EMERGENCIA, a través del DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM•, la Ley General de Contrataciones
Pública y su Reglamento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos de un procedimiento
de selección no competitivo; asimismo, tomando en considetación el requerimiento formulado por la
Gerencia Regional de Infraestructura, el cual cuenta con el respectivo Registro SINPAD, la Dependencia
Encargada de las Contrataciones, de conformidad con 10 establecido en el artículo 46, numeral 46.1, literal

b) del Reglamento, a través de la estrategia de contratación, determina el sustento para la utilizaciónde

un procedimiento de selección no competitivo, respecto a la CONTRATACIÓN DE LA IOARR
"REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS
MULTIPLES; EL (LA) I.E FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", en relación a1 requerimiento para la Contratación para la

ejecución de la IOARR de Emergencia denominado: "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE
EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ
SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIONO 0000002330, de fecha
()6 de mayo del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 357,926.37
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS CON 37/100 SOELS),
correspondiente a la CONTRÀTACIÓN MEDIANTE UN PROOEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓNDE LA IOARR
DE EMERGENCIA denominada "REPARACiON DE COBERTURA, CCNETA, AULA DE EDUCACION
INICIAL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCOCHAVEZ SALAZAR DISTRITO
DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", siendo la fuente financiamiento 1.

Recursos Ordinarios.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

Contrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:
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Artículo 55.- Contrataciones sujeta' a procedimientb de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentran facultadaspara contratar directamente; en los siguientes supuestos:

b) Ante Za ocurrencia o inminencia de ocurrencia de ana situación de emergencia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069,
'y General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en
elante reglamento), respecto a las competencias del Titular -de la Entidad, establece 10 siguiente:

Artículo 18. Titular de Za entidad

c) Aproba.r la contratación mediante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), c), y 1c) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condiciones generales

La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo: cuando se configure
alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condicionesque
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen las condicionesy eiprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable Zo dispuesto en ezartículo 102

INVf1TAc1óÑ Y ACEPTACIÓNDEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORME 555-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
fecha 30 de abril del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares, el cuadro de interacción rápido por situación de emergencia relacionado a la contratación de la

IOARR "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS
MULTIPLES; EÑ EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, mediante la CARTO DE INVITACIóN 031-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
fecha 30 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar a1

proveedor ASESORES CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES Y & L S.A.C, identificado con RUC
20526688679, a participar la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAÜSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
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•

ON/i(0

IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE
EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS MÚLTIPLES; EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ
SALAZAR DISTRITO DE filVIBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por la

cuantía de S/ 357,900.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/ 100
SOLES).

Que, a través de la CARTA NO 048-2025/Y&L S.A.C, recepcionado por la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares el día 30 de abril del 2025, el representante legal de la 'empresa ASESORES

i3CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES Y L S.A.C, identificado con RUC 20526688679, aceptó la

witación respecto de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
0MPETITrvo PORLA CAUSAL DE srrtTAc1ó1\T DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓNDELA IOARR
E EMERGENCIA denominada "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION
INICIAL Y SALA DE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAiAR DISTRITO
DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía de S/ 357,900.OO
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENT0S CON 00/ 100 SOLES); asimismo, manifestó
que la ejecución de la IOARR la realizará en consorcio, denominado CONSORCIO CORPE (conformado por
las empresas ASESORES CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES Y & L S.A.C, identificado con RUC
20526688679; y, la EMPRESA CORPORACION C & D EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, identificada con RUC 20609370743).

Que, INFORME 90-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo del

2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, RULA DE

-a: EDUCACION INIc1AL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ
SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREPARATORLAS.

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, el artículo 46, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a. -la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Pública' LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

46.1. EZ requerimiento da inicio az proceso de contratación, y es realizado por la entidad
contratante en el marco de la PMBSO U a las etapas de formulación U programación presupuestarias
correspondientes, considerando el principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica

estratégica, según corresponda, determina el requerimiento en coordinación con la dependencia
encargada de las contrataciones, en eI cual se identifican la finalidad pública y Zos objetivos de la

contratación.

46.2 Las entidades contratantes gestionan las contrataciones considerando todo et ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, los cuales se orientan aprevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevante para el cumplimiento de los fines públicos.
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GFNEQ.

46.g. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar elproceso de contratación a un deterrninado
proveedor.

46.4. EI requerimiento seformula de manera clara U objetiva, U debe expresar ezbien, servicio u obra

a contratar,preferentemente, enfunción a su desempeño ufuncionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en términos de referencia; U el de obras, en el

expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales, el sistema de entrega utilizado, En
los documentos integrantes del expediente de contratación, según corresponda, se aplica

expresamente el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentosque precisen su alcance

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglaménto de la Ley NO 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobadomediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a_lÁreausuaria,
establece 10 siguiente:

"(...) EI área usuaria es responsable, entre otras que eStabZezca lá Ley y el Reglamento, de las

siguientes fi¿nciones:

a) Formular adecuadamente su requerimiento de bienes, serviciosu obras, en coordinación
con Za DEC, ez cuat debe estar previsto en et CMN (...j".

Qué, con INFORME NO 956-2025/ GOBIERI\IO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG recepcionado el

día 20 de mayo del 2025, el Subgerente dé Obras remitió al Gerente Regional de 'Infraestructura ( e ) , los
términos de referencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se proceda a la etapa de
regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA en el marco de la emergencia según
Iq establecido el ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONESPÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, PARA LA EJECUCIÓNDE LA IOARR
DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION
INICIAL V SALA DE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LA) JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO
DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES"; asimismo manifestó expresamente
10 siguiente:

POR LO TANTO, en atención a la necesidad advertida U en virtud at estado de emergencia
declarado con ezDECRETO SUPREMO N0026-20â5-PCM, esta sede Regional facultada por 10

establecido en ezARTÍCULO 1000 - CONDICIONES GENERALES del REGLAMENTO DE LA LEY
N032069, LEY GDIVDR4L DE CONTRATACIONES PÚBLICAS aprobado con D.s. N0009-2025-EF,
deberá proceder a Za Contratación Directa, bajo la contiición de "Situación de emergencia: se
cumplen Zas condiciones ez procedimiento establecido en ez Artículo 289.
Contrataciones parca ta atención de emergencias mediante procedimiento cZe selección
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no competitivo", basándose en Za ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación de

emergencia.

En tal sentido, se concluye que la afectación presente"en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0050

JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR por Afectación por Inundación Pluvial: porque no cuenta
con un drenaje pluvial «para el desfogue de las aguas y la falta de limpieza y fumigación; todo ello
producto de las precipitaciones pluviales que generá la necesidad de s•olucionar de manera
inmediata la problemática presente en la Institución Educativa, mediante la contratación directa
de los trabajos estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a
producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del

evento producido y evidenciado por Dirección de Gestión Pedagógica DRET mediante INFORME
110054-2025/GR, TUMBES-DRET-DGP-VMA y la Sub Gerencia de Estudios del Gobierno
Regional de Tumbes mediante OFICIO N0005-2025GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGE•, según
10 comunicado por la Dirección Regional de Educación mediante OFICIO N0435-2025-GRT-
DRET-DGP-D; todo ello en salvaguarda del bienestar de la población estudiantil en cada uno de

los niveles de estudio que cuenta la Institución Educativa.

Que, con MEMORANDO No 1669-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRT-GR,
recepcionado el día 20 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de
la Oficina Regionql de Administración, el requerimiento con la finalidad .que se proceda a la etapa de

regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIEÑTO DE SELECCIÓÑ NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITÚAC1ó1\T DE EMERGENCIA en el marco de la emergencia según
10 establecido em el ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY 1,1032069', LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF,PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR
DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE COBER*TüRA, CUNETA, AULA DE EDUCACION
INICIAL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO
DE TUMBES, PROVINCIA DEQUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO AL SUPUESTO QUE CONSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 40.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la prevención o atenció}l de situaciones de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

) 40.1, Los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en tas definiciones de emergencia o desas#re dez Sistema
NacionaZ de Gestión det Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), corno un sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
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como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o desastre mediante eI establecimiento
de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

{qDecreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

) 14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes dêZ Sinagerd, formulan,
apruebañ normas uplanes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
he Estimación, Prevención g Reducción del Riesgo de Desastres; así como de Preparaçión,
Respuesta, RehabiZztación g Reconstrucción, en al árñbito de su competencia, en el marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecido por la presente Ley Ü su reglamento.

11.2 Los gobernadores regionales U tos alcaldes son las máximas, autoriaades responsables de los
prçcesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
1-,04;gobiernos regionales gobiernos locales son los principales ejecutores de tas acciones de Gestión
cibiRiesgo de Desastres,

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos locales constituyen grupos de trabajo pard la Gestión dez

Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de Zos niveles directivos superiores presididos por
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiemos regionales y gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los procesos
de orçZenamientodel territorio y su articulación con "Za Política Nacional' de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 ros gobiemos regionales y gobiernos Zocales son Zos responsables directos de incorporar los
procesos de Za Gestión del Riesgo de Desastres en 'Za gestión det desarrollo, en ez ámbito de su
competencia político administrativa, con ez apoyo de las demás entidades públicas y con la

participaci&n del sectorprivado. Los gobiernos regionales y gobiernos Zocalesponen especial atención
en el riesgo existente y, por tanto, en la gestión correctiva e)"

Que, asimismo, el Rçglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, el patrimonioy ezmediQ ambiente ocasionados por
la ocurrencia de unfenómeno natural o inducido por la acción humana que altera el normal desenvolvimiento
de las actividades de la zona afectada (...)".

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 16 siguiente:
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"6..) b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso,a interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI (...)".

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 420-
• *P025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025, ei Jefe de la Oficina de

n; Gestión del Riesgo de Desastres manifestó a la Gerencia Regional de Infraestructura 10 siguiente:

GENFS

Por tales consideraciones, es de iridica.r que, el Estado Peruano, ante la ocurrencia, del

fenómeno de origen natural "lluvias intensas" desarrolladas durante el primer trimestre del

año 2025, en diferentes regiones del país al igual que en nuestra Región Tumbes, es que,
mediante Decreto Supremo Ivo 026-2025-PCM, DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA
VARIOS DISTRITOSDE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS,
ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA, AYACUCHO, CUSCO,HUANCAVELICA, HUÁNUCO, ICA,
JUNÍN}LA LIBERTAD, LIMA, MOQUEGUA, PASCO, PIURA, TACNA, TUMBES Y UCAYALI,
por iptpacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales;
ampZzándose con Decreto Supremo N0056„2025-pcrr za PRORROGA EL ESTADO DE
EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH, CUSCO, HUÁNUCO, LA LIBERTAD, PASCO, PIURA Y
TUMBES, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES.

En ese contexto y en curñpZiW&iento de 10 estipulado en el literal b) del numeral 5.3 de Za

parte V. DISPOSICIONES GENERALES de los LINEAMIENros PARA LA EVALUACIÓN
DE DAÑOS YANÁLISIS DE NECESIDADES aprobado con RESOLUCIÓNMINISTERIAL
N0324-2023-PCIVI, establece que tos Gobiernos Regionales, en et marco de sus
competencias v funciones son responsables de realizar las siguientes acciones:

Realizar eI levantamiento de la información en et Formularib 2B Empadronamiento
Medios de Vida - Gobiernos Regionales y en el Formulario Evaluación de Daños y
Análisis de Necesidades, (Anexos 04 y 05); y proceder a su registro en el SINPAD, a
través de los Centros de Operación de Emergencia Regional (C@ER).

Registrar en ez SINPAD, los daños U análisis de necesidades, en caso que el/tos
gobierno/ s local/ es no cuenten con capacida.dtécnica y tecnológica

Por tales ansideraciones, el Centros de Operación de Emergencia Regional (COER),
PROCEDIÓ AL REGISTRO DE DAÑOS EN DL SINPAD, de la evaluación de Daños
previamente realizada por la DRET, y debidamente validada, tal como se comunicó
mediante INFO,RMDN0036-2025/GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TDAV de fecha 27 de
marzo de 2025 y OFICIO N0058-2025/GRT-GR-OFREGERD-JO de fecha 28 de marzo de
2025.
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CONCLUSIÓN:

Por 10 antes expuesto, este despacho pone en conocimiento que, las situaciones de las

instituciones educativas que han sido evaluadas en sus afectaciones o impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales desarrolladas ,durante
el primer trimestre del año 2025, cuyo reporte ha sido actualizado en el Sistema de

Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación — SINPAD; por 10 que dichas
afeataciones se enmarcan en la definición de emergencia del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAGERD) de la Ley NO 29664, Ley del Sistema Nacionat de
Gestión dez Riesgo de Desastres (SINAGERD), modificado con Decreto Legislativo N 01587 y
su Reglamento aprobado 'por Decreto Supremo IVO 048-2011-PÇM y modificado con
DECRETO SUPREMO N0060-2024-PCM, y de los LINEAMIENiOS PARA LA EVALUACrÓN
DE DAÑOS YANÁLISIS DE NECESIDADESaprobado con RESOLUCIÓNMINISTERIAL

4-2023-PCIVI

<í-lâNFORMETÉCNICO EMITIDO POR LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
(0FICIÑA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES); Y, EL 'INFORME LEGAL LA OFICINA
REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA.

Que, el artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de Zas contrataciones: es la unidad de organización responsable de
proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de Za

estrategta de contratación, conducción y realización de los procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir et rol de área técnica estratégica en los
casos que Zo ameriten, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecta a la estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategia de contratación

46. I. La estrategia de Cbntratación es un proceso mediante ez cual la DEC, con base en et

requerimiento, analiza y evalúa de manera integral Zas variables que influyen en et proceso de
contratación, en aplicación del pri.ncipio de valor por dinero, considerando la información obtenida en
la interacción con et macado aquella proporcionada por el área usuaria. Eli la estrategia de
contratación se analizan, evalúan V determinan las siguientes variables, según corresponda:

b) EZ sustento para Za utilización de un procedimiento de selección no competitivo, de
corresponder
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Que, es pertinente señala} que la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, como representante de

la Dependencia Encargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO NO 0047-
25/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de.fecha 24 de junio del 2025, en el cual ha manifestado 10

iente:

CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA, Correspondeña realizar ei procedimiento de selección por CONTRATACIÓN
DIRECTA, por Za causal "Ante Za Ocurrencia de una Situación de Emergencia", (que son
aquellos de carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por Za acción u omisión del obrar
hàmano que generan daños afectando a una determinada comunidad) en atención az literal b) del

numeral055.1 del Art. 550 de la Ley 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" y concordante
con ez literal b) del el Art. 1000 del Reglamento de Za ley 32069.

Siendo un procedimiento no competitivo como CONTRATACIÓN DIRECTA, en vía de regularización.

Se procede con Zos actos de regularización de la contratación directa encontrándose dentro del plazo
que establece el Art. 2890 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

Es necesario que, para la emisión de Za elaboración de la resolución de aprobación de la contratación
Directa, se requiere contar con eI informe legal, como informe previo que contenga la justificación
normativa y procedencia de la Contratación Directa.

En cuanto az cómputo del plazo otorga.dopor norma para regularizar un requerimiento de contratación

mediante el procedimiento NO COMPETITIVO, se debe analizar el artículo 2890 dez Reglamento de
la Ley N032069, ley General de Contrataciones Públicas, el mismo que establece "Contrataciones
para Za atenciÓn de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo":

Numeral 289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de seleccióñ no competitivo

por causal de emergencia son materia de regularización, como máximo dentro dez
plazo de veinte días hábiles, contabilizados conforme to siguiente:

a) Para el caso de bienes:
i) Dn ezcaso de única entrega: Desde efectuada la entrega.
ii) En el caso de varias entregas: Desde efectuada ta primera entrega.
iii) Dn el caso de llave en mano: Desde la inStalación y puesta en
funcionamiento.

b) Para ez caso de servicios: Desde ez inicio de Za prestación dez servicio.
c) Para et caso de ejecución de obras: Desde el inicio de ta ejecución de la obra.

Numeral 989.3. En los casos en que, por Za magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratante tenga que ZZevar a cabo más de diez contrataciones directas dentro de un
mismo mes, el plazo de regularización es de treinta días hábiles U en caso sean más de veinte
contrataciones directas ez plazo de regularización es de cuarenta días hábiles.

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 14



Reo, CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBn REG. TUMBES-GR

Tumbes, 8 JUL 2025
Dn atención, al numerat 289.3 del artícuZo 2890 del Reglamento de Za Ley IV032069, ley General de
Contrataciones Públicas, esta dependencia da a conocenque durante el mes de abril se reúlizaron
veintisiete (27) invitaciones, de las cuales dos (02) invitaciones para contrataciones directas
realizadas en el marco de la Ley N030225 y veinticinco (25) invitaciones realizadas para
procedimientos de seZqcción ÑO COMPETITIVOS en et marco de la Ley N 032069, siendo una, decilas
ta CARTA DE INVITACION N0031-2025/GOB.RDG.TüMBES*GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de
abril del 2025, dirigida a la empresaASESORES CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES Y & L
S.A.C. con RUC Nt20526688679, para la contratación de la IOARR "REPARACION DE
COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION IMCIAL Y SALA DE USOS MULTIPLES; EN
(LA)kr.E. 050 JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRIT0 DE' TUMBES, PRovnrcm
TUIbES, DEPARTAMENTO TUMBES", la misma que se efectuará bajo los.alcaaces establecidos
en e41iteralb) del artículo 550 de la Ley N 032069, Ley General de Contrataciones Públicas y et literal
b) de artículo 1000 de su Reglamento, artículo en que precisa que las, Entidàdes pueden contratar
dir amente con un determinado proveedor, solo cuando seoconfigure alguno de supuestos del
numeral 55.1, entre otros, ante una situación de emergencia de couformidad con la norma citada.

Dn el requerimiento regularizado emitido mediante et MEMQRAÀDO NOI 669-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES - GGR-GRI-GR de fecha 20 de mayo dez 2025; e INFORME N0956-
2025GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI„SGO-SG dez 20 de mayo dez 2025, adjunta ei ACTA
DE INICIO DE EJECUCION en Za que determina que et plazo de inicio de ejecución del servicio fue
el día 15 de mayo del 2025, debiendo a este contabilizar el plazo establecido, en eznumeral 289.3.

Aunado a ello, es necesario acotar Zo determinado en Za OPINION NOI 04-2020/DTN, emitida por el

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado — OSCE, en la que precisa "En ez contexto
de una contratación directa por situación de emergencia, ez vencimiento dez plazo para Za

regatarización de Zos actos que en ez caso que corresponda Za aprobación no 'es una
causal suficiente para no cumplir con dicha regaZarización. Ahora bien, en atención a 10

establecido en ezartículo 9 de la Ley, Za Entidad deberá adoptar Zas acciones que correspondan para
la determinación de Iqs responsabilidades que correspondan".

RECOMENDACIONES

Se recomienda, que eZprêsente Inforrne Técnico y antecedçntessean derivados a ta Oficina Regional
de Asesoría Jurídica para que analice y de corresponder emita el respectivo informe legal, con
ei objetivo de solicitar al TITULAR DnLA ENTIDAD, la APROBACION DE LA CONTRATACION
DIRECTApara la CON'iRATACION DEL PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN ÑO COIPPETITIVO
POR LA CAUSAL DE sntmc10N DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DE LA IOARR DE
EMERGENCIA, EJECUCIÓNDE LA OBRA "REPARACIONDE COBERTURA, CUNETA, AULA DE
EDUCACIOÑ INICIAL Y SALA DE Usos ITüLTIPLES; EFEL (LA) I.E. 050 JUAN FRANCISCO
CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",
ppr la cuantía de S/ 357,900.00 (Son: Trescientos Cincuenta g Siete Novecientos con
00/100 Sotes), en ezmarco del DECRETO SUPREMO N0026-à025-PCM;U asimismo, teniendo en
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GENE?"

cuenta que nos encontramos dentro del supuesto de contratación directal por la causal de situación
de emergencia en el supuesto de "Ante ta Ocurrencia de una Situación dé Emergencia".

Que, a través del INFORME NO 664-2025/ GOB.REG.TUMBES-ÜGR-ORAJ, de fecha 08 de julio del
el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

PRIMERO. — Que, en virtud al requerimiento formulado por ez área usuaria, la disponibüidad
presupuestal establecidapor ta Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, ez informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, U, el

informe técnico emitido por Za Oficina de Logística Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
S LECCIÓÑ NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
d nominada "REPARACIONDE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIONINICIAL Y SALA
DE usos IULTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE
tfMBES,PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" realizada por la Dependencia

Iàacargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo Za causal de
"OCURRENCIA DE UNA slTüAc1óN DE EMERGENCIA" de confon-nidad con zoestablecido en ei

artículo 55, numeral 95,1, literal b) de Za Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; U, ez
artículo 100, literal b), dez Reglamento de la Ley General ade Contrataciones Públicas aprobado
mediante Decreto Supremo IVO 009-2025-EF, por za cuantia de S/ 357,900.OO (TRESCIENTOS
CINCUENTA SIETE MIL NOVECIENTOS COÑ 00/100 SOLES), et

. cual cuenta con. la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002330, siendo la fuente de
financiamiento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado al proveedor CONSORCIO CORPE (conformado
por las empresasASESORES CONSULTORES CONSTRü.CCIONES & L S.A.C, identificado con
RUC 20526688679; y, la EMPRESA CORPORACION C & D EMPRESA INb1VIDüAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificada con RÜC 20609370743).

SEGUNDO. - RECOMIENDO, se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los parámetros normativos establecidos en la LEY r GENERAL DE
CONTRATACIONESPÚBLICAS-LEY 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EI,

REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL DE coyrÑATAC10NES PÚBLrCAS,
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF.

TERCERO. - RECOMIENDO, se DISPONGA a la Oficina de Logística Servicios Auxiliares (Órgano
Encargado tle Zas Contrataciones), proceda a realizar la publicación de la resolución respectiva en eI

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado — SEACE, con sus respectivos inforrnes
sustentatorios, dentro det plazo legal, y la realización de Zas demás actuaciones correspondientes al

procedimiento de CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO.

I
Previsto en el literal b) del artíchlo 27 del Texto ÚnicoOrdenada de la Ley NO 30225, Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto SupremoN0082-2019-EFY modificatorias
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CUARTO. — RECOMIENDO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

OUINTO. - EI presente Informe Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de

buena fe procedimencal, establecidos en el Texto Único . Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Administratwo General, aprobadopor Decreto Süpremo NO 004-2019-JUS

Que, en ese orden de ideas, en virtud a1 requerimiento formulado por • ef área usuaria, la

disponibilidad presupuestal establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, el informe técnico emitido por la Oficina Regiónal dé Gestión el Riesgo de
Desastres, y, el informe técnico emitido por la Oficina de Logística y'Servicios auxiliares, es PROCEDENTE,
APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE tJN PROCEDIMIENTO DE
SELEÇCIÓNNO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada

$I "REPÁRACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACION INICIAL • Y SALA DE Usos
MULTiPLES;EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
DE TÚMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la Dependencia . Encargada de las
Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de conformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal

b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento
dé la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por
la cuantía de S/ 357,900.OO (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/ 100
SOLES), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002330,
siendo la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor CONSORCIO CORPE
(conformado por las empresas ASESORES CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES Y & L S.A.C,
identificado conRUC 20526688679; y, la EMPRESA CORPORACION C & D EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificada con RUC 20609370743).

Que, finalmente, el Gerente General Regional, . a través del MEMORANDO NO 941-
2025/GOB.REG,TUMBES-QR-GGR, de fecha 09 de julio del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión legal, prebisando además:. (...) "Que la Gerencia
General Regional cumple con eI trámite administrativo en el marco de las competencias y evaluaciones
realizadas por los órganos del línea o unidades internas quienes intervienen con lós ioformes técnicos y
legales que emiten, y asumen su responsabilidad por la actuación que deben cumplir en estricto orden al

marco de la normatividad legal vigente. Por 10 tanto, en esas condiciones la Gerencia General Regional y
Gobernación Regional procederán a suscribir el acto resolutivo. de aprobación de regularización de
contratación directa, dejándose expresa constancia de 10 advertido de manera precedente (...j".

Q3ae, estando a 10 actuado; y contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; y, la Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de Tl,unbes; y, en uso
de las facultades otorgadas conferidas por la LEY 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO

27867 - LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en cumplimiento
de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
ORDENANZA NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.
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ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE
EDUCACION INICIAL Y SALA DE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LA) I.E JUAN FRANCISCO CHAVEZ
SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO ,TUMBES" realizada
por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la

ausal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de conformidad con 10 establecido en
artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32Q69; y, el

tículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado mediante
écreto Supremo NO 009-2025-EF, apor la cuantía de S/ 357,900.OO (TRESCIENTOS cnrcUENTA Y

d; ETE MIL NOVECIENTOS 00/ 100 SOLES), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
NO 0000002330, siendo la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinai•ios,

adjudicado a1 proveedor CONSORCIO CORPE (conformado For las empresas ASESORES CONSULTORES
Y CONSTRUCCIONES Y & L S.A.C, identificado con RUC 20526688679; y, la EMPRESA CORPORACION
C & D EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificada con RÜC 20609370743),
de conformidad a los fundamentos establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, «a la Oficina de Logística y SelTicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la presénte resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO SEACE, con sus respectivos informes sustentatorios, y demás actuaciones
correspondientes a1 procedimiento de contratación directa.

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los parámetros normativos establecidos en la LEY GENERAL DE.eCONTRATACIONES
PÚBLICAS.LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO
SUPREMO 009-2025-EF.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administracióül, Oficina. de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y, demás instancias
administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.
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